
II{FORME DE COMISARIO

Machál¿, Ab¡l 11de 2016

ACüONISIAS DE

FRUIECUA §.A

De acuerdo con ley de Compañías y mi nombEmiento ¿e comi$rlo e¡ lunta Gener¿l
O¡dinaria de Accionist¿5 de la @mpóñia FRUIECUA §^., he pro.edldo a rcvisar los
6t¿dos FinancleG del 1eE de Enerc ¿l 31 de Di.lembre del 2015, sus resp«tivos librcs
de contabrlrdad, llbro§ so.rales do.um€ntos de Epaldo concluyerdo en lo siguleñte;

OPIIIO SOARE CUI{PL¡HIEI{IO DE I¡ ADM¡I{ISTRACIOi¡

De la ¡Evisión efectuada a lG libr6 de selales, estatutd§ y resluciong de lunt¿s
GeneEles y dirtrtorios, me pem¡to op¡ñar que los adm¡nistradores han cumplido con sus
disposicions, emanadas en sus tekos.

OOME|!ÍARTOSOARECOIITROL I¡{IERI{O

Del chequeo realizado a 16 ibG de cont¡bilidad/ dúümentos de spo¡te, tibB ecia,s.
ros pro.edimienl¡s de contE iñterno implementados por la Emp@ $n los adeclados,
de a@erdo a p¡incipiG ¿e ontabllidad qéneralñente aceDt¿dos.

OPÍ{¡OII SO¡R€ CIFRÁS PRESEI{TADAS

Las c¡fras p@nt¿das en los est¡dos Financreros del ejercici¡ 2015, eñ l¿s que coñstán
en los librosi dl¿ios y mayor€s del año indl6do, guarda .onordancia con la
documentación que se archiva técni@mente en la compañía. Este hecho me pemite
opinar que 16 6t¿dos ñnan ieros que se adjuñt¡ñ ¿ 16 acio.istas y auto dades de
mnüd sén eiaboñdos de acuerdo a pnncipios de contabiidad generalmente ¿ceptados.



afR¡Bucloi¡Es Y oBuGAcIot{Es DE Lo§ oot¡t¡s RIos

Mi kabajo de comis.do se ha desarollado én atencidn a lo d¡spu6lo en el Ar,279,
nlmeral* del 1al 11de ta ley de C.ñpañlas, en el cul§o de la revslón no en@ntramG
asp€ctos que llarn€n la atentión Y que puedan lncidir en los r6!lt¿d6 del ba¡¿n@

Por lo érpuesto en los Ér¿fo§ ant€dores y €ñ cafdád de @misdo de la sociedadi me
pemito opina.. q@ los Esüdc Financie6 de FRUTECUA S.A, al 31 de diotmbre del
2015 p@nt¡n raeñablemente la sltuaclón ñnandera de la Socledad en iodos sus
épe.tos más siqniflcd$,

E.on.

COM¡SAR¡O


